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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl7l-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O21 12023
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-Sl PDU 3-171-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N171-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de red de agua potable en calle Francisco Villa, col. El Venado, en el municipio de Mineralde la
Reforma; ubicada en la localidad de El Venado, Munic¡pio de Mineral de la Fleforma, Estado de
Hidalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-AIAVU/Gl-2023-15O2-OO5l5 de fecha 3 de agosto de 2023, emitido por SecretarÍa de
Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lt:OO horas del dÍa 14 de
sept¡embre de 2O23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, 9e reunieron en la Sala de Juntai de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93,5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OAOi
lgs servidores públicos, cuyos nombres, representa ciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta lic¡tación pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,'tt fracción xxvyt4 fracciones xv ty xtx del Reglamento
Interiorde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N l7l-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Perlódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de egosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Réglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu pa, es:

"Rubén Arturo Márouez Conzález"

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $126.996.08 lciento ve¡ntiséis m¡l novecientos noventa y seis Desos

08¡oo M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $147.315.45 (c¡ento cuarenta y s¡ete m¡l

tresc¡entos ouince pesos 45nOO M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto alvalor agregado'

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día 28 de sept¡embre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitariosy t¡empo determinado, en el que consta el anális¡s

detallado de las proposiciones presentadas y las razonés fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡genté.

El licitante ganadorse obliga a exhibiren el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios

Relaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma

del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,

Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P. 42OAo, teléfonos 771 7178 O45,771 7vA
extensiones A7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N t7¡-2023

de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO OESE¡¡peñAR EMPLEO, CARGO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVtCtO púBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneralde Responsa bilidades Ad ministratlvas.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fija rá un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convoca nte
por un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:2O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La D¡rectora de precios unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
SIPDUS.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl7l-2023

Por la D¡rección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

Por la Secretaría de Contraloría

No se Presento

Por la Unidad de Planeación y Prospéct¡va

No se Presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la

Arq.

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se PresentÓ

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No sé presentó
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Ara'Iorena Júrd6n 6Érréz '

Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Eva

Rubén Solís Lozano

415

No se presentó
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N t7l-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se preséntó

Nombre Ftrma

t.- Rubén Arturo Márquez Conzález

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo,
relativa a la L¡c¡tación Pública No. Eo-SlPDus-Nl7-2O23, correspondiente a la obra: Construcc¡ón dé red de agua
potable en calle Franc¡sco Villa, col. Elvenado, en el mun¡c¡p¡o de Mineral de la Reforma; ubicada en la local¡dad
de El Venado, Municip¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secfetaríadeInffaestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N171-2023
convocatori a N o. o21 120.23

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de septiembre 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo o ue esta blece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

L¡citación pública No. EO-SIPDUS-NI7-I -2c.23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de

red de agua potable en catle Francisco Villa, col, El Venado, en el municipio de Mineral de la Reforma;

ubicada en la localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IO8, y en

los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.021/203, del Procedimiento por L¡citación Pública No- Eo-SIPDUS-N171-

2OZ, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de red de agua potable en calle Francisco Villa, col. El Venado,

en el munic¡p¡o de Mineral de la tleforma; ub¡cada en la local¡dad de ElVenado, Municipio de Mineral de la Rqforma, Estado

I
I

de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
secretaría de Infraestructura púbr¡ca y Desarrofio urbano sosten¡bre

Fallo del p¡ocedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nl7l-2023
Convocator¡a No. O2ll2O23

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condic¡onés legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante v
garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Fleseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-A|AVU/Gt-2023-1502-Oo5l5 de fecha 03
de agosto de 2023.

f.2.- Que con fecha 2l de agosto de 2Q23, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2l2O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación pública No. EO-
SIpDUS-Nl7l-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de red de agua potable
en calle Francisco villa, col. El Venado, en el municipio de Mineral de la Reforma; ubicade en la
localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de septiembre 2023.

1.4.- Con fecha 29 de agosto de 2023 a las 1l:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fécha 05 de sept¡embre de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el acto de junta dé aclaraciones en la
Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.S del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

l. Rubén Arturo Márquez González

1,6.- Con fecha ll de septiembre de2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación yApertura de

2n
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.02112023, del Procedlmiento por Licitación Púbtica No. EO-S|pDUS-Ntn-
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de red de agua potable en calle Francisco M a, col. El Venado,



¡¡É IIIPRAESTRUCTURA I gÉi
llF púgLIcA i '*-

,LCRhl_alA Tl \rltar 
"rrJ( 

r 'U(a D\'R ICA

Y DE9¡RPOI,I,O IJRBAÑO SOSTFNIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS-N l7-l-2023
convocatoria No. oAl2O?3

propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1. Rubén Arturo Márquez González

l.Z.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

cuantitativa de lá documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública

del acto de presentacíón y apertura de proposiciones de fecha ll de sept¡embre de 2023 a las
'13:OO hrs.:

Ningún Licitante

1,7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

S¡n l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Rubén Arturo Márquez
Conzález

$126.996.08
92 Días Naturales Inicio 28 de
septiembre de 2023 Terminación 28 de
drcrembre luzs,

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

se acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y

apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

317

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.0212023, del procedimiento por Licitac¡ón Pública No- EO-SIPDUS-N'171'

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de red de agua potable en callE Franc¡sco V¡lla, col. El Venado'

en el munic¡p¡o de Mineral de la Reforma; ub¡cada en la localidad dé ElVEnado, Mun¡c¡pio de Mineral de la Reforma, Estado

de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nl7t-2023
Convocatoria No. OAkO23

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días12 y13 de septiembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el l¡c¡tante: 1.- Rubén Arturo Márquez Conzález, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artfculo 44 primero y segundo párrafo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll
EvaluacióndelasPropuestas,artículo4lfraccionesdelalalaVl,inc¡soAfraccionesdelalalalVartículo
42 f racc¡ones la la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuac¡ón se relaciona.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- Rubén Arturo Márquez Conzález

Motivo y Fundamento
El licitante: Rubén Arturo Márquez Gonzáléz, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedim¡ento por l¡citac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,yen base e lo que establece
el artlculo 44 prime¡o y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfalaVl,incisoAfracciónlalalVarlículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVllt,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rubén Arturo
Márquez Conzález, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante,y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto dé $126,996.08 (Ciento veintisé¡s mil novecientos noventa y seis pesos O8/|OO M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es ptocedente decretar que el licitante que resultó solvente v al cual se

Dictamen para determinar él fallo de la Convocatoria No. O2l2# del proc.¿¡-¡.hto por Licitación pública No. EO-S|pDUS-Nl?'t-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de Ia obra pública: Construcción de red de agua potable en calle Franc¡sco v¡lla, col. El
en el munic¡pio de M¡neral de la Reforma; ublqada en la localidad de El Venado, Mun¡c¡pio de M¡neral de la Reforma,
de Hidalgo.

Lr Ce¡tro I'iinoro, Erlll ?8,7..r p;só,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura PÚbt¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl7l-2023
Convocator¡a No. O21l2O2f,

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Rubén Arturo

Márquez González, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

monto de $126,996.08 (Ciento veint¡séis mil novec¡entos noventa y seis pesos O8/IOO M.N') sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

f irmará por un monto $126,996.08 (Ciento veintiséis mil novecientos noventa y seis pesos 08fl00 M.N') sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día l5

de sept¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentación de qarantías: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de

fianzas de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Priéta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo',

Tef. {01 771) 717-8OOO ext.8742, 8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30 hofas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de

los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de

Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV

y 3t fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y' l' 2, 4' 5'

á y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Llbre y Soberano

de Hidalgo.

f

I

I

{

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2l/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPD

2023, en relación a la adjUdlcación de la obra públ¡ca: construcclón de ied de agua potable en calle Franc¡sco villa, col' El

en el mun¡cip¡o de M¡neral de la Reforma; ub¡cada en ta local¡dad de El Venado, Mun¡c¡p¡o de Mineral de la Reforma'

de H¡dalgo.
li! Centr. Min.r'r. l_d,i.2lJ. l- 'piró,¿?A

\-/ 
\

g.i,l, Col. Venlr pf¡el¡, pe,:lru.:ir d'¿
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructure públ¡ca y Desarrollo urbano sosten¡ble

Fallo del proced¡miento por Licitación públ¡ca
No. EO-StpDUS-Nl7|-2023
Convocatoria No. O21 hO2J

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el proced¡miento de
contretación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publ¡cado en el
Periódico oficial del Estado de Hidalgo, alcance s¡ete, con fecha 28 de julio ai zozz, mediante el cual se
real¡zan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reg¡amento, en sus
artículos Transitorios sexto y séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acueroos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Réglamento Inter¡or de la SecretarÍa de Obras
PÚblicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se enténderá que corresponden a ras
previstas en el mismo.

Emite
Diréctor Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para detefm¡nar el fallo de la convocatoria No. o2ll2023, del proced¡m¡ento por L¡citac¡ón púbt¡ca No. Eo-stpDUs-Nt7|-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de red dE agua potable en calle Francisco V¡lla, col. Elvenado,
en el mun¡cip¡o de M¡noral de la Reforma; ub¡cada 6n la tocal¡dad de Et Venado, Mun¡cipio de M¡neral de la Reforma. Estado

6n

fr (l.i¡!r. \1i.1Jtr, l-,iit. 7i).2. iriri,.. ¡l\,.1. frt1f..rn¡.rlr,,

de H¡dalgo,

7 ü rJ
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl7-l-2023
Convocetoria No. O2ll2O23

dÉ INFRAESTRUCTURA i Mfli púslrcA | -E

Evaluó
Directora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

I'r ilr!rlr(i rlr.r¡l¡:r, i i.lr1. ?4, 1." irr.,o,

\

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento

Dict6men para determinar elfallo de la Convocatoria No.02t2023, del Procedlmiento por Llcitación Públlca No- EO-SIPDUS-NI7|-

2O3, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción dé red de agua potable en calle Franc¡sco Mlla, qol. ElVenado,

en el mun¡cip¡o de Mineral de la Reforma; ub¡cada en ta localidad de ElVqnado, Mun¡c¡p¡o dE M¡noral de la Reforma, Estado

de H¡dalgo,

7n

de la S.|.P.D.U

li.j,5, air'1. !:rfr¡ tfr.r¡, fiiil¡ur.1i_j¡


